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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE SEIS CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAk 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA PA,RA USO 
COMERCIAL V UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRN"), otorgó en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los 
respé~tivos-fítulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda de A71plitud 
Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, población principal 
a servir y vigencid. que se indican en el Anexo 1 de la presente Resolución (las 

' ' / ; 

"Concesiones"). 

11. Acuerdo de Cambio de Frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Ac(jérdo por el que se establecen los 

-requisitcis para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de -

' 1 .. 

optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público 
en transición a la radio digital." (el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). ' 

/ '• ,// ' 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante oficios se.ñalados en el /nexo l, _ 
la extinta Comisión F~deral de Telecomunicaciof1es (la "COFETEL") hizo del 
conocimient_o de los Concesionarios la réspectiva Óutorización para llevar a cabo 
~I cambio de sus frecuencias de amplitud modulada (AM), por una en la.bánda -­
de frect,Jencia modulada (FM), eh términos de Id estaolecido en el Acuerdo de 

1 

Cambio de Frecuencias. 

IV. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante Id COFETEL 
y ante 1,a SCT. en las fechas que se señalan a continuación y en el Anexo 1 de la 
presente, los Concesioriarios por conducto de sus representantes legales, solicitaron ,._ . . 

el refrendo de Id-Vigencia / de las respectivas/Concesiones (las "Solicitudes de 
Prórroga"), 
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V. Conclusión de trabajos de 'in&alación por cambio de frecuencias. Mediante 
diversos escritos señalados en 'el Anexo 1, los <Concesionarios informaron de la 
conclusión de los tabajos de instalación e inicio de operaciones y pruebas 
realizadas con motivo de las autorizaciones de cambio de frecuencias. 

VI. 

',' 

VII. 

~· ,, , ' 

Decreto de Reforma Constitucional. CC:on fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el DOF eí "Decreto por el que se reforman y adicionan divérsas disposiciones de !9s 
artículos 60., lo., '27, 28, p, 78, 94 y 705 de Jci Constitucié;n Política de Jos Estadbs 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "DecrE?to de Reforma 
Constitücional"), mediante el cual se creó el - - Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "ln~tituto"). ' 

' Decreto de Ley. El 14 de julio de :2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se ·expiden Ja Ley Federal de Telecomunicaciones l( Radiodifusjón, y Ja Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogán diversas disposicionés-en mat7ria de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 eje agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgqnico. El 4 de -septiembre de 2014 s' publicó en el DOF el "Estatuto 
úrgánfco del lnstitl)fo Federal de Te/ecomunicéiciones"(el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26, de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octutbre dp 2016. --

26-oct¡"l2 

IX. Solicitudes de opinión aJa Unidad de Cumplimiento,, Con oficios descrito's en el· 
¡ \ 

Anexo 3, la Unidad de'«oncesiones y Servicios_ del Instituto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto olgánico, solicitó a la 

2 

\ 



if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIOl)!ES 

Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento de las 
obligaciones de las Concesiones. 

X. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficios 
señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 
adscrita a .la Unidad de -Concesiones y Servicios, de conformidad con lo 

1 .'~ 
establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Esta,tuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la . Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de competenciÓ económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

/ 

XI. Solicitudes a la ünldad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/845/2015 de fecha 19 de 

' 

marzo, IFT/223/UCS/1069/2015 e IFT/223/UCS/1069/2015 de fechas 17 y 18 de junio, 
todos de 2015 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/2892/2016 del 22 de agosto de 2016, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
que en ejercicio de las facultades que le confiere E?I artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgái'1ico, real(zara las gestiones necesarias a efecto de que se c.:ilcule el 
monto de la éontraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo './ 
de las Solicitudes de Prórroga. 

XII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Banda de ReseNa. Con 
oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 del 28 de marzo de 2017, la Uh id ad de 

/ . 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad· de Espectro 1 Radioeléctrico, 
informaci~n sobre layiabilidad tecnica o regulatoria de la solicitud de prórroga en 
relación a lo establecido en el artículo 90 de la Ley Federal de Telec;ómunicaciones 
y Radiodifusión (la "Ley"). 

XIII. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que 
se señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo 3, de la presente Resolución, la 
Dirección Gen~r~ de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió 
los dictámenes respectivos, informando el r~ultado de la revisión documental 

' -· sobre el cumplin¡iento de obligaciones ·. practicac:Jo, a los expedientes de los 
Concesionarios, derivadas de las Concesiones, asf como con las disposiciones 
léQales y administrativas en materia de radiodifusión. 

3 

L 
! 

' 



/ 

s RP00Xhl"E'4'> me:,;,, 
A_'-¿'1'.M FM ~s- K~tr::;<;_,,, 

CECV 

1."-CQT;;::il.JTLA'l S A~ _, 051 Mtr ·~2:;1'-~ cv 

?. .-"00 it'4M 3 ,CE R !.... ~ »= U»J!iGh °"""'~~~ .. CV¡' 

JOOVJ\.h"'=~:Q ~ -"-. D~ ' s cv A,~T •M OLOM%: T....,--a.:¡-,<~ 

°""~-' x;~ PM ""-cv V••"-=-..:= 

\ 

IFT}Z'.3A..>i3/t:o: 
12/,Z'I~ 

10:AAP/·•i•4/:!0U! 

' 

1"/ZE!UC$/.0:3Ct.CJ:i 11PSJ15 

ZPM' 

1't'.aZUX'tJ1C57/::ClS rz_1.»J!S 

i;ol"¡;;:$lXZ/l0.:.7!2'.llS 1-S,06/jS 

¿;,zu,¡..,:c,CG­
s;.,v~/.l:iis 

'!"'f /ZSMC~V#S 
~~\S 

ifi" J225,uc;:x3-
~W.S--~Jz:15 

I 
i?T a;<·5J.JCF-B-
S UYJl 25:'/.Xl1; 

?7/225~ 

11JV~/Xl15 

17111/tS 

"""'"' :!;¡~~"" 

""'"'°"l6ioópo;;¡;; 

17/Hj\5 ~~ 

""""' ~ 

17/l)J15 

EX03J10 ~ 

/ 
XIV. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 

describen en el siguiente cuÓdro y en el Anexo 4 de lci presente Resolución, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica emitió las opiqienes en materia de, competencia 
económlCa respecto a las Solicitudes de Prórroga, en .las cuales consideró qü? en 
caso de otorgarse la prórroga no se prevé que se/genéren _efectos contrórios' en el 
proceso de competencia y li.bre concurrencia en la prestación de servicio público 
de radiodifusión.,· 

___ / 4 
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XV. Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mediante oficios 349-8-363 y 349-8-387, de 12 y 22 de mayo ambos de 2017, la 
Unidad de Política de lngresds No Tributarios de la Secretaría de HaclE)nda y Crédito 
PCíbÍico (la "SHCP'')'autorizó favorablemente el monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el 
otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

XVI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico banda de reserva. Con oficiÜ' 
' ' 

IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 de 09 de mayo de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Iécnicos, emitió respuesta del análisis de la 

/ 

estaciones que se encuentran en la banda de. reserva en proceso de prórroga, 
indicando entre otros, que para la el trámite que nos ocupa no es factible el 
cambi9 de frecuencia, para la estación con distintivo de llamada XHGV-F~Xcon / 
frecuencia l Q6.5. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
, I 

quinto de la Constitución POiítica de los Estados Unidos Mexicanos (la "C,onstitución"), el 
. Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

1 
/ por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
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a lo dispuesto en la propia Cqnstit)Jción y en los términos que fijen .. las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, , promoción y supervisión del uso, 
aprovechamlento y explotación del espectro radioelécfrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acces6 a 
infraestructura activa, p6sivay otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de l;;\Constit~ción. _ · ··· ' 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone qu<;> 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

1 / 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadqs don concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones> ' ' 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es' 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones,'·por lo que entre otros aspectos, regulará de¡ forma qsimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente la~ barreras a 
la competentia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamier:to¡ y a la · propiedad cruzada que controle v~rios 'medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan q un mismo m_~cado o zona de cobertura geográfica. 

---~ 

El artículo Sexto Transi)orio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
' , 
resolución de los asuntos y procedimientos que hqyan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

·. También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momentC de su inicio. . 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracciónJV y' 17 fracción 1 
/ ' ' •' . 

de la Ley Federal de Telecomunicacion_es y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11'cie1 Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 

' 
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---" 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluGir las solicitudes 
de prórrogq de concesiones erl materia de radiodifusión para someterlas a 

consideración del Pleno. 

' En este orden de ideas Y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para.resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nc¿s ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable .. EI artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 

precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a fa entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se refqrman y 
adicionan diversas disposicfones de los brtículos 60., lo., 27 28, 73, 78, 94 y 1q5 de la 
Constitución Política de'kJs Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de fa FederacLón el 11 dejunio.de2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en e/Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafQ.del 
artíc¡Jlo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constituciooal, mismo que a la letra 

señala: 

"StPTIMO. (. .. ) \ °", 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a /a integración de la Comisión Federal de 
,---- -- ' 

Competencia Económica y del Instituto Federal Cie T e/ecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de fa tégis/ación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedim¡entos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de.lo dispuesio por el presente Decreto mediante juicio de ampb'ro indirecto. 

'• 

(. .. )" 

' 

De la interpretación(armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de· 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 

' ' 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de. no retroactividad 

7 
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de la ley, pues la finalidad de ésta es la no éxigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio de las:solicitudes para el refrendo o prórroga de concesiones para 
el uso del espe9tro radioelé~trico para l(J prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los 'requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

( 
Ahora bien, el Décreto d<f Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones c:í"aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de R"'forma Constitucional, y a las de la propia 

. 1 

Ley. .. ' 

J 
De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesion~s deben observarse los requisitos' determinados en la1égis1Qción aplicable 
ól momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectró radioeléctrico 
para (a prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, result9 aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF 

1 

el 11 deiabril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que aV proceso de prórroga 
no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de lq 
misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

\. 

''.l\rtículo 7 6 El término de una c9ncesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendráprefer1'3ncia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 

\ e.n el caso de renuncia, no estarÓ siJjeto al procedimiento del artículo 7 7 de esta lky." 

ScSbre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativ~ 
a la Acción deTrlconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte dé Justicia de la-Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales d.ivq,lsos 
preceptos de la LFRN. 

Entr~ los artículos que la SCJN declaró parcialmente inco95titucional~s, se encuentra el 
r articulo 1.6 de la LFRN', respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 

porciones normativas, para quedar como sigue: 

1 
Tesis de Jurisprudencia PJJ. 73/2007 Plepó, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero d~ 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA' 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL,PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTlnJCIONAL". ' , ' 

' 

/ 8 
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'l'\rtículo l(J.- Uno concesión podrá ser·refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros, " 

\, 
En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 

.. del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el oto;gamiento del 
\ refrendo de. concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 

radiodifusión, se considerd procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículóque fue declarada váÍida en dicha Acción ,de lnconstitucionalidad, y 
por otra, aialtCJ de disposición expÍ'esa en la LFRN, el . .ártículo 19 de la Ley Fed~ré:il de 

· Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A ,éÍe 
la LFRN, el cu~I establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
¡:irorrogadas hasta por plazos iguQles a los originalmente establecidos, siempre que el 
concesionario, hubiere cumplido con las condiciones previstas en Id Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solieite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, <;Jebe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución¡ el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación. cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 

. econórAica. • 

Por otro lado, conforme a lo' dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del ' . ' . Estatu'to Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones 0 dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico / de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribucionesen relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

} 
Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
brocedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 

' / 

estudio y revisión' del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se. solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupO. 

Tercero.- Anállsl~ qe las Solicitudes de Prórroga. La _Unidad de Concesiones y Servicios por 
- conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
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las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
16 de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a) .Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
?eferido artículo 19 de la LFT, relati0o a que los Concesionarios presenten lds 
solicitudes de pró¡roga antes de que inicie la última quinta parte de lo vigencia de 
la Concesión, este Instituto consi<;]era que no resulta aplicable dicho supuesto, toda 
vez que de manerg/particular,' es a través de la presente :R.esolución que se • 

'1 / 

determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible a l¡us Concesionarios, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de su observancia almomento de presentar la solicitud 
de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto1 en la 
Condiciófl Cuarta de las Concesiones respecto a la temporalidad para la 

/ 

presentqción de las Solicitudes de Prórroga, la cual señala particularmente que 
deben exhibirse a más tardar un año antes de .la terminación de la Concesión. 

\ 
Por lo tanto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, er: razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron pr.3sentadas antes 

\de que iniciara el último año d~ vigencia de las Concesiones, como ce describe en ' 
el Anexo 1 de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en e! Anexo 3 de la 
' ·.. // \ 

presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como 
resultado de . la revisión documental de.1 cumplimiento ?e las obligaci0 nes 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, 13n los que se advierte qué a la . 
fecha en·· 1a cual se emitieron los mismos, acreditaron la prestación del servicio de ' 

. radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesidnDdas 
·. en la poblaciones principales a servir; de iguol manera, se encuentran al corriente 

respecto a la presentación de información derivada de las obligaciones contenidas .. 
en los Títulos de Concesión. n 

Con apoyo en 16s dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho 
' el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. 

1 ) 

c) Aceptaci6n de condiciones. Pop cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 

de la LFT, mismo aue refiere gue los concesionarios deberán ac13ptar las nu13vqs 
1 

condiciones que establezca el propio lnstitutyi, se considera que tendrán q,ue 
hacerse del conocimi<¡mto de los ConcesionÓrios la$ nuevas condiciones que

1 
se 
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establecerán en el lítulo de Concesión -que en su caso se oto(gue, ello a efecto de 
que éstos manifiesten Sl;J conformidad y total aceptación\ de las mismas, 
previamente a la 5'ntrega de dicho in~trumento. 

Asimismo, este Ple~o estima que en atención a lo dispuésto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operacíón de las estacíones de radiodifusión sonora en frecuencía modulada en la 
banda de 88 fV1Hz a 708 MHz", la anch~ra de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión-sonora eje FM es de 240 kf-lz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 

/por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
' 

transmisiones de la Sfñal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
espectro concesionado para tal fin. 

'',,\ 

Adicionalmente, los' Concesionarios a través qel cumpli[T1ientp periódico de la obligación 
de presentar la información a que se ri:~fiere el "Acuerdo· por el que se modifica el 
Acuerdo por el .que se integra en un solo documento, la informacíón técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las Sf!Cretarías de Comuniccciones y 
Transportes y de Gobernacíón, publicado el 30 de abril de 7997", publicado en e! DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, los Concesionarios adjuntaron los comprobantes de pago de derechos 
\cÓrre-spondientes al momento en que se presentaron las solicitudes y conforme a la Ley 

Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de i 
obligaciones de la concesión que se $olicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de _Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
- ' 

establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable pi pago de derechos relativos d 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicacibnes o radiodifusión), se deduce que la contribución 
' ' 
actualmente ptevista en el numeral citado integra en forma enunciativa más no limit_ativa 
una cuota por el pago 

1

de los se.rvicíÓs
1 

por el estudiq y autorización, entre. otros., Cabe 
destacar,.que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados-en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de l9s servicios 
mencionaqos (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgam~nto de la 
prórroga de vigencia). 

11 
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Por lo expuesto, actualmepte este Instituto se encuentra ir'nposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a lo literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación delÜs servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tribufaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precépto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno de deréchos por el trámite de autorización de la prórroga respectiva o por los ., 

demás actos que de ella derivan, máxime que Id autorización que subyace al pago de 
,' --< 1 

derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así 
como una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión 
respeetivamente. 

' Por lo descrito en lo~. puntos antes referidos, se considera que se han satisfBC:ho los 
requis~os de proced~ncia de las prórrog<Sls, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ;ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

Cuarto.- Carrbio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló en el Ant0cedente 111, la 
COFETEL autorizó a los Concesionarios el cambio de la frecuencia de AM para operar 
eh la banda de FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de 
Frecuencias. 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
- i . 

expresamente los términos bajo los cuales los Cdncerionarios debían observar a efecto 
de operar \E'n la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- El concesionario p permisionprio deberá iniciar operaciones en la frecuencia de 
FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

El concesionario o permisionario deberá continuar la ooeración de la frecuencia de AM 
estando obligado a transmitir en forma simultánea 'el mismo contenido de proqramacióq 
en las frecuencias de AM v FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias) 
salvo que en la cobertura de Ja estación .de AM se encuentren poblaciones que \" 
Ónicamente reciben el servicio de AM debiendo transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso. \ ·. . 

) 

Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permísionario de úsar, 
aprovechar v explotar la frecuencia de AM y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionado a través de la frecuencia de FM." 
(Énfasis añadido) 

12 
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En consistencia con lo anterior, las autorizaciones de cambio de frecuencias en su 
Condición Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando-

/ 1 \ 

• 

en la frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo -r-

contenido de,_ la programación en la frecuencia de la banda de FM durante Un año 
contado a partir de l'd fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el 
entendido de que vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y-\ 
explotar la frecuerncia de la banda de AM, y únicamente podrá continuar pre~tando el 

1 ' 

servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. 

Asimismo las Condi¡z:iones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos 
ocupan señalqn: 1 

"DÉCIMA- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a 
/ 

la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho o realizar lds usos, . 
aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de c¿ncesión." 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorizqción del cambio de la 
fiecuencia ( ... ] concesionada, objeto dfr este oficio y su uso, en cuÓJ¡¡¡uier formo, implica la 
aceptación incqndicionO! de todas sus Condiciones," 

Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el 
Anexo l de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos dé' instalación y pruebas 
realizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 

realizar las transmision~s1simultáQeas a que se refiere el n~meral Sexto del Acuer90 de 
Cambio de Frecuencibs ha véncido, en ese senticdo, concluyó el derecho de füs 
Concesionarios para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en ater¡ción a 
que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a 
la Nación por dispÓsición del multicitado Acuerdo: y por lo tanto, se extinguió en forma 

-\automática el derech_o de los concesionarios a la utilización de l,a frecuencia de AM, 
ante lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando el servicio concesionado a 
través del aprovechCJmiento ó explotación de la frecuencia de FM. 

J \Por lo anterior. las prófrogas de vigencia de-las Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 

"-banda de FM paraJa prestación del servicio de radiodifusión sonora. 
1, ) -- - ' 
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Quinto.- Opiniones en materia de competencia económica. Pe conformidad con el 
artículo 50 fracción XU del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Un.idad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente Xly, como se describe en el Anexo 4 de la presente 

-

Resolución. 
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'" "'""" i !""""'"''""'ª ! 
»11'-' '" '5.IMtr -,=J<n23,P,_ 

Q;i"""""""'º 

ft.I' O:.O'Y\0 '""""'·''-""'" 

'"' 
Ct<=Jo+m ·-

Hf12l,UCE,OG-
(;\(\\11()'5 =10011Jm 

L'T,026,UCE;JG- rnml'O" n:CN™111m 

H,O"l.:CSW- 1 OlJlll'lll• 
HR:ló,UCE;JG-

02,{Ql'Oll 
a<m~llJ~Oló ~" 

J].m¡;O>l FTR"'IJCi,OG-
'4~1.0017 ro:wnmm 

H,223,UCS=AD VW./!IM FT/>16JJCE.OG-

"''""' ro::<l'IOIU0'5 -· 
mm,uc;waiMJ 

'lJJ:!!JJ!o' 
FT,,'6.IX';JS -· ó!ú1!015 ro:>l'l01/1D'5 

" 
' 
' 
-

""*""-h5taJ"''ª"""8'<18±<rofum;"'Oc>=ora 
"""'3May11"'°='re<J'"1b""°f>l"''"""°""''°"ºclJab 

=sad;n.,bcrof.;~"''"""""'""º"' 

"''"P°"'<li"&t°"O"'(J.l)'°®g..ea.JaOocl:'1pomq,,~1dtlt<rt 
<ninlo-hshJ!n••""3"',,_rofuio;<Tid<>=otb 

~º'"''"""""'''°'""bpok"""'"''""'"'""'"""'° =dd;nrnhµW";;.~"'"""'""-'l:noO, 

''"epe,.)we. «'-""'''">-"l•d<>(l."a.ia><r!OnP='!-"~'d 
""""'""""'h"taJ"c 'º"""'"'""""' "'110100 ei• !'='º°' 

'2.Wo ~ª''"""ª"''«da"'h""""""'"''""""'""ºcljab 
=""'"º'hpM1mrectr"'"""""'"""""'"'º"' 

"°'"P""''ll" °'""'"'""'°""g..ea.Ja<(>$1"'°°"""'d~ 
ortruo'<"amh,.bJT, 'ª"""""""" oo-lrnb; md "°""'"' ,,,_,m, ~0·1l""=''""""hpokl>><"'"""'°'"'""'dJ.-b 

=dd:"'"ki"""'=.:~;::""'""°"l\B"'º"' 

Por lo que, derivado de las mismas respecto al análisis en matéria de comp~fencia 
económica y con base en la inf6rmación disponible, este Pleno considera f21Ue con el 
otorgamier;ito de las prórrogas de la concesión, ,no se generan efectos contrarios al 
proceso de competericia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio 
abierta comercial, en localidades en las cuales se presta dicho,servicio 

\. \ / 

Ahora bien, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 

importantes.para la continuidad.en la prestación de los servicios, así como.iocentiva la 
inversión y el. desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
1 
mi::mtenimiento y estabilidad de las fuentes de trabaJ<;i necesarias para la opergción y 

funcionamiento de las éstaciones de radiQdifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos eldgibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, .y al no pdvertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el 6torgamierltode la prórroga de las Concesiones. 

Sexto.- Concesione¡s para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma ConstituciÓnal. En tal sentido, no obstante que fu~ron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRN y en el Reglamento, para la prórroga de las Concesiones el 
régimen clp!icable para el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la 
Ley, en atención a que las condiciones regulatorias que . deberá observar el 
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concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
\ 

qlmomentp en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas 
· relacio11adQs con la prestación de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe 

hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, 
conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento q lo expuesto en el párrafo anterior,. así como en razón de 
haberse satisfecho los requ'isitos señalados E¿r) el Considerando-Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 

/ 

de uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y expl.otación de las bandas 
, de frecuencias del espectro radioeléctrico' es con fines de lucro, . .ffll términos de lo 
-dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para usq comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en yirtud de que ésta es la que confiere el derecno de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; excepto en aquellos casos en 
que el interesado ya cuente con-una concesión: única en cuyo C(JSO no será necesario 
otorgar.una adicional, como se indica en el Anexo l de la presente R'j3solución. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los _modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de conce~ión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados, 

\ 
Séptimo.- Permanencia de la frecu~ncia en el segmento de reserva a estaciones 
comunitarias e indígenas. Dé acuerdo con el artículo 90 de la Ley, para el otorgamiento 

,¡ de concesiones de radiodifusión sor¡ora para uso social comunitarias e indígenas, el : 
_ Instituto debe establecer segmentos reservados de las b_andas de radiodifusión sonora 

en Amplitud Modulada y en FM, como se advierte a continuación: 

) 

"Artículo 90. 
( . .) 
El Instituto deberáleservarpara estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez 

! ·. ; / 

por ciento de fa banda de radiodifusión sonora de FM. que va de los 88 a los 108 MHz 
Dicho porcentaje se coric;esionará en fa parte afta de fa referida banda. 

El_ Instituto podrá-otorgar concesiones para estaciones de radio-AM. comunitarias e 
ir}dígenas, eq el segmento de fa banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de 
tos 1605 a los 1 705 KHz Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar 
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concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, 
en el resto del segmento de AM" 

/---

Esta disposiciÓn legal tiene como finalidad garaQtizar la disponibilidad espectral P\:lra 
servicios de radiodifusión sonora para concesiones de uso social comunitarias e 
indígenas, sin que e11o constituya una imposibilidad jurídica para poder otorgar 
coricesiones para estos usos en otros segmentos de las band9s de AM y FM. 

Por otro lado, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuenciqs 
:2017 publicado el 3 de marzo de 2017 en/ el DOF, en su r:iumeral 2.3 dispuso los rangos 
siguientes de bandas de frecuens:;ias reservadas para concesiones de radiodifusión 
sonora de uso social comunitarias e indígenas: i) Frecuencia Modulad<;l 106-1 Oil_MHz; y 
Amplitud Modula.da 1605-1705 kHz. Asimismo, señala que en caso de que no existá 
disponibilidad en lo reserva correspondiénte, el Instituto verificará si existe~dispo,nibilidad 
en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, y procurará asignar hasta un 
número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean 
comunitarias e indígenqs, que ya se en,cuentren operando en el 5\gmento de reserva. 

\_ ' 

' Esto sigr;ílfica que )31 Instituto a través del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas.de Frecuencias 2017, fija la reservo en el segmento que comprende de los l 06 a 
108 MH~ en la Bahda de FM; sin embargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda 
vez que al no existir disponibilidad en ese segmento se puede anali;;;ar técnicamente si 

---- / 1 

existe disponibilidad en el resto de la banda y asigna hasta un número igual a los lugares 
ocupados por estaciones no comunitarias e indígenas. 

En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el alcance de la reserva a 
que se refiere el artículo 90 de la LFTR y las posibles acciones de carácter técnico­
regulatorio que'c:Jeban adoptarse para brindar de eficacia a fSte mandato. En el caso 
particular de procedimientos de prórrogas de aquellos conce§ionarios cuyas frecuenqias 
se encuentren en el segmento de l 06 a 108 MHz resulta necesaho determinar y definir' 
sobre su procedencia regulatoria Opartir de los intereses y valores invólucrado~, 

'\_ 

En principio debe tenerse presente que las prórrogas de las concesiones son un factor 
importante para la continuidad de los servicios, para la recuperación y generación de 
mayores inversiones y para la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 
trabajo que generan. ~a prórroga de concesiones otorga certidumbre jurídica a los 
inversio'nistas y no contravienen las funciones derivadas de la rectoría déÍ Éstado en los 
sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión. En_efecto, se requiere de grandes 
inversiones en infraestructura, tecnología y recursos humanos especializados, (]_fin de 
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... poder habilitar redes que permitan poner odisposición de la población sus servicios. Tales 
inversiones permiten generar importantes cadenas de valor directas e indirectas 
íntimamente relacjonadas con la actividad de los con~sionarios como puede ser la 
generación de puestos de trabajo altamente calificados.2 

• • . 
! 

En función de las consideraeiones y valoracionés expresadas, en el procedimiento de 
prórroga, con motivo de las condiciones qu? debe aceptar el concesionario, podría 
actualizar el supuesto de cambio de frecuencia para los concesionarios que se 
encuentran operando en el segmento de la reserva; sin embargo; sería necesario que 
se considere que el cambio, podría darse siempre y cuando se exista disponibilidad 
espectral en términos de lo establecido en la Dísposición Técnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las e:¡taciones de 

1 

radiodifusión sonora en frec.uencia modulada en la banda de 88 MHz/ a l 08 MHz" 
publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que aun 
existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los 
mismos parámetros técnicos de operación que .tiene autorizados. el concesionario, 
supuesto en el cual las estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia. podrían 
operar con una menor cobertura d1a q'.le tenían con su frecuencia original. Conviene 
señalar que la banda de frecuenciGJ ,modulada cuenta con baja disponibilidad en 
muchas regiones del país. 

En tal contexto, por lo que haeé a Id estación con el distintivo detallado en el, cuadró 
que adelante ~e indica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través dE),1 ,oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /0618/201 J informó respecto de la viabilidad técnica de cambio de 
frecuencia la cual se encuentra en proceso dé prórroga, y que opera en el segmento 
pe reserva para concesiony¡ comunitarias e indíg?f)aS de estaciones de radiodifusión en 
i=M a que S? refiere al artículo 90 de la Ley y detÉÍrminó que no existe disponibilidad 
espec;tral en el segmento de 88 a l 06\ MHz para su reubicación en otra frecuencia 
-0tendiendo las condiciones y características técnicas de operación actuales para la 
estación con distir1tivo XHGV-FM, óon .la frecuencia 106.5 MHz. Esto significa que no es 
técnicamente viable el proporcionbr elservicio en c;ondiciones semejantes de cobertura 
de las concesiones que actualmente se encuentran en el segmento de reserva, a efecto 
de garantizar Id' continuidad del servicio públi~o de radiodifusión, toda vez que éste 
deberá .ser prestado en condiciones de competencia, calidad y brindar beneficios a 
toda la población, preser\Í<::lndo la pluralidad y, veracidad de la/información y 

<d atendien90 a .los intereses de las audiencias, por lo que se considera procedente el 
otorgamiento de la prórroga en la misma frecuencia dentro de la reserva señalada. 

" 2 Considerando Séptimo, apartado 11 de la Sentencia relativa a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006. 
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No obstante lo aílterior, e(Pleno de este órgano regulador considero relevante destacar 
que ,el Instituto deberá . garantizar en la 'banda de frecuencia modulada V 
preferentemente en la part~_alta, ün número igual a las frecuencias ocupadas én el 
segmento de reserva por estaciones no comunitarias e indígenas, así como frecuencias 
adicionales hasta llegar a un total del l O por ciento qje la banda de frecuencia en 
ejercicio de sus funciones y tareas regulatorias para cumplir con los principios y fines que 
derivan de los artículos 6º apartado 8 fracción 111 y 28 párrafos dét:imo quinto, décimo 
sexto y décimo¡Séptimo de la Constitución. 

En efecto, a juicio de esta autoridqd el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente 
en su finalidady con el contenido de lp Reforma Constitucional promulgada en el año 
2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimi.?nto de 
los precéptos constitucionales contenidos en los artículos 2~ y 6º de la propio Carta 
Mpgna en el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integra( de los 
pueblos y comunidades indígenas. Así, ks indispensable "que,existan mecanismos que 
obliguen al Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico para tales 
propósitos y pqr tal circunstancia, se requiere la planeación del l O por ciento de la 
bafKJa FM y un segmento de la de AM pardel otorgamiento cie este tipo de concesiones 
y que emita los parámetros técnicos que aseguren la operación de las estaciories bajo · 
criterios de calidad_y sin interf.erencias. Esta garantía debe analizarse y asumirse con un 
criterio cuyopropósitd demanda la protección más amplia pósible a favor de los grupos 
o person~s a quienes intenta beneficiar en función de su circunstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presE?-nte que el cumplimiento de la regla de la reserva 
establecida en el Prpgrama Anuq! de ll\.º y aprovechamiento de-bandas de frecuencias 
2017 admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo 
armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reconocidos en 
texto en el constituciondl. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de 
concesiones e.n materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 
dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 

1 ' 

figuras cumplen uGa función que debe ser procuradd en la mayormedida posible (así 
sea en diferente grddo por la presencia de otro 9frecho fundamental que también 

' ' 
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deba respekirse y que resulte eventualmente preferible en un contexto determinado, sin 
que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda excluido definitivamente). Este 
mecanismo, también considera que los intereses y principios involucrados obedecen a 
' ' ' un contexto c:Je nEic:;esidades pasadas, y actuales, a_grado tal que, no impiden que la 
propia garantía de reserva a que se refier~ el artículo 90 de Id Ley pueda verse 
expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la 
necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. 

Por estas consideraciones, se estima procebente el otOfgamiento de la prórroga de la 
' ' estación indicada en el presente Considerando, con el distintivo y frecuencia indicada 

en el C1Jadro citado anteriormente, en consecuencia, dos de las frecuencias disponibles3 

que se refieren éh el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0740/2017 q1Jedmán destinadas para el 
otorgamiento de una concesión social comunitaria o indígena, sin perjuicio de que las 
restantes frecuencias disponibles puedan igualmente ser planeadas para estos mismos 
usos de _la con~esión (comunitario indígena), de acuerdo con las determinaciones que 
se adopten en'_ otros procedimientos de prórrog9s de concesión en función de las 
particularidades y méritos propios de cada asunto/Lo anteriorcon pi fin de garantizar éh 
la banda de frecuencia modula, un .•número igual a las frecuÉmcias ocupadas en el 

' 

segmento de reserva por estaciones nc·comunitarias e indígenas en observancia de la 
garantía a que se refiere el ártículo 90 de Ley. 

Cabe-precisar que la reserva señalada en el párrafo anterior, es adicional a cualquier 
otra realizada o que pudiera realizarse para concesiones de radiodifusión de uso social 
comunitario o indígena en Querétaro, Qro., de las i_dentificadas como disponibles. 

1 

La presente determinación ~e realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de la estación cdn distintivo de llamada XHGV-FM, bajo el entendido de que 
a partir de los d13rechos e intereses involucrqdos, necesidades específicas y de las 
circunstancias de cada caso, las solicitudet de prórroga de :una estación cuya 
frecuencia cóncesionada se encuentre en el segmento destinado a la reserva de 

+ estaciones comunitarias e indígenas será evaluada y ponderada de acuerdo con los 
principios previsTüs en los artículos 2 sipartado B fracción VI, 6º, 7º, 28 y demás que 

resulten aplicable¡ de la Constituc.ión. 

, 
3 De acuerdo; con el análisis técnico contenido en el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/073/2017 se identifica la 

i disponibilidad de tres frecuencias en la ban.da de frecuencia modulada con separación a 400 kHz para Quer?taro, 

Querétaro; 2 de ellas para estaciones Clase D y 1 Clase A. 
!' / 

\ 
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Octavo.- 1Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 721 y 75 de la Ley, la vigenCiá·de la concesión únk::a y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comerció!, serán hasta 'por 30 (treinta) y 20' 

(veinte) años respectivamE;)hte. 

En este sentido, la vigencia de los concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que é~n motivo de la presente Resolución se otorguen: será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendráh 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en .las Concesiones respectivas. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo qué se considera que no existe 
impedimento alguño para que el Instituto confbrme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

... ' 1 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente · 
· con la vigencia otorgada para !as concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el.Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual reflejo un trato equitativo en ¡elación con las concesiones cuyo1otorgamiento se 
resuelve en virtud dE? la pré~ente R~solución. 

11 

1 / 1, 

Noveno.- Contraprestación. Ua banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las c;:oncesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la, 
Constitución. constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o, explotación puede ser oto,rgado,•en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

\ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propag,an las ondas electromagnéticas, que 
1 ' \..../ 

se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, e~ decir, el espectro 

r radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

• -- • ¡ 

"Ar1/"culo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federpición, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos tfe sus demarcaciones 
territÓriales, se administrarán 6on eficie;.,cia, eficacia, economía, transparencia y horyradez para 

1 satisfacer /os objetivos a los que est{¡n destinados. 

I 20 
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La$ adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo -de bienes, prestación de 
servicios de cualquier nafuraleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a travé"s de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin 1de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, findnciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas! condiqiones, las leyes e5table'cerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez qu~ 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como tecurso 
econÓmico en su 8mplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respeetudel género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxÍme que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

~ ! 

' Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo l 7. Las cohcesiones previstas en la presente ley se otorgarán median!~ licitación ( 
pública. El Gobierno Federal tendrá.derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgarhiento de la concesión correspondiente." 

(Énf~sis añadido J 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pdgo de 4na.contraprestación a favor del Estado. 

1 / ' 

\ 

/ / 
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Al respecto, es _importante señalar que el término "otorgamientdl", de acuerdo con el 
Diccionprib de la Real f)cademia Española deriva d(O)lverbo otorgar, definido éste como , 

__ "cor¡sentir, condescender o conceC:(er algo que sepide o se pregunta"4
, 

1 ~-- , 

ConformJ a /ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevc¡is 
concesiones, sino que se refie're a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovec;hamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocas.Ión, como ~m el caso del otorgamiento de fr,ecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo dE? un procedimiento licitatorio, o bien,-como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un aCto mediante el cualse reitera beneficio del otorgpmiento de Id/ 
misma concesión; es decir, prorr,aga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previ¿rnente concesionado

1 

(frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusion). 

En ese!sentido; los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
1 -

que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesiéJr::i, ;toda vez ·que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de don:iinio directo de la Né)ción no les'es 
reconocido ningún dereclío real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sóle 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de ~cuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que.éste se encuentre vigente, ello de conformidad ~on lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Naciooales en vigor al momento de ia 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento eje una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
_del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarseconforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constituciooal, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la preseA-te Resolución, la atención y. análisis de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones 
legale-s-y administrativas aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

\,/ 
---~ 

En C(\lnsecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecid<;ls el artículo 29 fracción VII 
-- \ ' 

del Estatuto Orgánico. la Unidad de Espectro Radioeléctricodel lnsti•tuto solicitó a la SHCP 
la autorización de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 

"concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 

4 http://lema.rae.es/drae/?val~otorgamiento 
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mediante oficios No. 349-8-363 y 349-8-387, de 12 y 22 de mayo, ambos del 2017, emitidos 
por la U\71idad de Polítiéa de Ingresos No Tributarios de la SHCP, se emitió la autorit~ción 
respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le 
corresponde cubrir a los Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas 
-~especto del 11sQ, aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación 

del servicio de radiqdifusión sonora. 

' ' ' En los puntos comunes de los oficios smtes citados, la SHCP dispuso lo siguiente:. 

"(. '.) 

1. Que al utílizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete/ 
usó, se logra que los aprovechamientos por los que el' IFT solicita autorización sean 
consistentes con Jos que en su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que se estima 
el valor de mercado de cada concesión con base en las características particulares que 
tiene cada concesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y el 
potencial ec;onómico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de 
radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de 
referencia (que se actualiza por inflaCiófl y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y·Ja misf11a metodología de cálculo. · \ 

,·, 1 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, ccinsiderando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de rad(odifusión sonora también son en 
promedio más bajas en las estaciones de AM 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la PQIJlación de 6.5 millones 
de i/abitantes tome en cuenta las caractetfsticas actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base én un modelo estadístico. · 

5. Que con la aplicación del límite poblacional de ·,6.5 millones de habitantes que el 1FT utiliza, 
se logra que al considerar la población Servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporcionados en caso alguno y resulta aplicable a cualquierc:onces(ón 
sin importar dónde se ubique, lo que representa ún cr/terio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. · 

6. Que /a población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 
Censo de Población y Vivienda INEGI 20/0 y para el cálculo del factor económico se 
utilizaron los valores de dicho censo y los dei Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que la 
información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que a considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consisténte 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 
dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra \que el 
aprovechamiento calcufi;¡do refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo !;u valor 
económíéó. \ 
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, 8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico 
que permi_te distinguir el tipo de estación de que se trate de acueK¿o con sus características 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, a/tu.ro del centro de radiación y el 
con tomo protegido,· características que se encuentran qefinidas en la Disposición Técnica 
/FT-002-2Q.16 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-oq1-2075 para estaciones AM. 

\ ' ----

9} Que la utilización dé un Factor Eco[!ómico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita autorización, se justifica en razón de que refleja el valor he mercado de las 
concesio{es en las que además c:Je la población servida, se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividac:i económica del 

.sector productivo de la zona concesiondda, el valor de las concesiones resulta más grande, 
en donde /ps. incrementos en el Factor Económico refleja el incremento/en los ingresos 
potencia/es que las empresas puedan recibir. · 

7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría c0nsidera que es ap/icap!e lo 
dispuesto en el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de 
los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al_ Consumidor 
(INPC) de marzo de 207 7 que c:orresponde al mes anterior a la presentación de solicitud de 
autorización, partiendo de to{ valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

7 7. Que al actualizar el valor de referencia propuestc\con base en lo dispuesto en el artículo 7 7-
A .del Cóaígo Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomandCJ en cuenta ei poder adquisitivo de la moneda en 20 7 7. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor c9rrespondiente al bien de la Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior/mplicaría 
que el Estado recibiera un importe en 207 7 que no reflejaría el valor del bien cond:esionado 
a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplica en\momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 2 7 del Códigp Fiscal de la Federación (CFF). 

7 2. Que conforme a la fdrmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referen'cia se multiplica por el número de habitantes (Población SfiJrv/da) y por la suma 
del Factor Técnic.o y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá. refl~}ado ~ la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello Id adualización por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF 

' se realiza únic;,mente sobre el Valor de R15iferencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación.· 

7 3. Que el valor de referencia actualizado con e/ INPC de marzo de 207 7 es de $0. 980 7 pesos 
por habitante por estación de radio FM mientras que para estaciones AM se ajusta este valor 

- ; al 35% obteniéndose un monto de $0.343 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones 
con una vigencia de 20 años. Estoé v.a/ores de referencia, de acuerdo con la información 
proporcionada por el /FT, refleja el valor actual que cada radioescucha potencia/ aporta al 
valor de mercado de la concesión de radio. 

7 4. Que el /FT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por -
una parte, la Lic;itación /FT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de 
espectro radioelectrico pqra el Servicio Púo/leo de Radiodifusión Sonora en las bandas r:Je 
AM y f(\4 orín conf/q(rg Gen actividades en proceso y por lo tarta las ofertas más altos que se 
registraron aún no pueden ser consir:Jeradas como una referencia r:Je mercado final. Esto 
debido a que los Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones 
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establecidas en el Acta de Fal(o corresppndiente, entre las que se encuentra el pago de una 
contraprestación equivalente'al componente económico de su oferta respectiva misma q<.<e 
deberá cubrir antes del 22 de mayo de 20 l 7, y, por otra parte, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hace referencia el presente oficio se presentaron con anterioridad al 22 
de mayo de 20 l 7. 

l 5. Qye la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
cobstitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones 
df9 radio, por lo que se ha utilizado una metoddlo,gía qµe incluye un valor de referencia para 
determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, 
siendo la misma metodología que la Secretaría.de Comunicaciones y Transportes y Ja extinta 

' Comisión Federal df! Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para estabi<cer el monto de 
las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

ló. Que de conformidad a lo seflalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titLJimés de 
las l l concesiones de eftaclones de FM iniciaron el proceso de solicitud .de prórroga de sus 
títulos de concesión con anterioridad a la integración /del Instituto Federal de 
T eJecomunicacíones. 

l 7. Que el l l de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se reforman y adiéionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
lOfj__.de la Constitución Política de los E~tados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecornunicaciónes, publicado en el D. O.F. el l l de junio de 20/ 3 que señala en el párrafo 
segundo del artículo séptimo transitorio que "lós procedimientos iniciados con anterioridad a 
la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
T elecomunicacionesi continuarán su trámite ante estos órganos en términos de,,'a legislación 
aplicable al momento de su inicio". \ 

l 8. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse son sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo l 34 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntarnente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27, 28, que 
conforman su capítulo Económico'. 

l 9. Que el' otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 

. del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenjdo derecho de haberse concesionado las _bandas de frecuencias mediante un 

__ .procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
', '" ., - -- -- / 

prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volvw a obtener 
tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la concesión 
q:orrespondiente. __ 

/ 
20. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de pienes del dominio público debe 
r-- otorgarse en igaoidad de condiciones a todos tos concesionarios que se encuentren en fas 

mismas circunstancias y tratándose del <pspectro radioeléctrico; -es posible establecer 

~Tesis de JurisprudE;ncia 77 /2007 del· Pleno de la Suprema Corte de Ju_~_ticia de la Nación 

' ( 
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contraprestaciones en función del plazo de Ja, concesión, las diferencias geográficas, o de 
población, las carac;terísticas tfjcnicas y ancnÓ de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros c¿spectos, 

2 7, Que esta Secretaria considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga 
de fa c,oncesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de fas bandas de 
frecuen,tias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de fa concesión en la medida de qu~ cuando el, plazo de vigencia de fa concesión 
sea mayor fa contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuenciÓs, además- de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos, 

22.Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, Jc¿ cual es c;onsistente con las mejorys prácticas internaCionales como lo 

\ V ' 

establecen las recornendaCiones de la Organizacióh para la Cooperación y Desarzoilo 
Económico (OCDE) para que las cuotas apli9ables a bandas de frecuencias incen'tiveri el 
uso eficienje_ de este recurso, 

23, Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionqn para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estadó Íiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nació!): corno recursos 
económicos sean manejados bajo /Gs principios de,,-- eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre fas fuerzas del mercado y los 
objetivos dé la político pública 

24, Que la_ contraprestación por la prórroga de fas concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sÓnora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el estado, 

Por IQ anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las prórrogas 
de concesiones de radiodifusión sonora de uso comercial que fe competé0__realizar al IFT, esta 
Secretaría tomando en cuenta los ccnsiderando anteriores, como los criterios de eficiencia . ' ' 
económica y saneamiento financiero a los que hace referencia el artícu/o-70 de fa Ley de 
-Ingresos de fa Federación 20 7 7 y con fundamento en fo dispuesto en el Séptimo Transitorio del 
"Decreto pdr el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 6º, 7°,, 27, 28, 

1 

73, 78, 94 y 705 de fa Constitución Políiico de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
'telecomunicaciones", así como en 16 señalado e8 el artículo 3 7, fracción XI de la Ley Orgánica 
de Hacienda y Crédito Público; Vsº, Y 7 7~f\ del Código Fiscal de fa Federación; autoriza al tf'-T 
cobrar por concepto de fa prórroga poru~a vigencia de 20 años de 7 7 títulos de concesión de 
uso comercial para usar, aprovf;char y explotar bandas de frecuencias de espectro 
radioeléctrico a las empfesas de radiodifusiÓn sonora, que corresponden a, 7 7 estaciones de FM, 
los aprovechamientos sobre los qve se emite fa presente autorizacion cuyo importe actualizado 
por inflación a marzo de 207 7 se piesentan para cada concesión en el Anexo A del presente 

26 
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oficio (página 20) y que suman un importe total de $41,289, 112 pesos (Cuarenta y un millones 
doscientos och,enta y nueve mil ciento doce pesos 00/100 MN), 

Los aprovechamienfos sobre los que se emite la presente,autorización están octualiz;ados poi 
inflación al mes de marzo de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el !NPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión, ' 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicoS: 
población servida con calidad auditiva, de las 11 concesiones, autoriz;ados mediante el 
presente oficio, se muestran en los anexo B y C que forman parte del presénte oficio (páginas 
21 y 22)." 

Además de lo transcrito, específicamente el oficio número 349-B-387, la SfiCP señaló lo 
'Siguiente: 

1 

"('.) 

ID, Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el prtícu/o 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de 
los aprovechafnientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable 6/ hdice Nacional de Precios al Consumidor 
(INP(:) de abril de 2017 que corresponde al mes anterior a la presentación de solicitud de 
autorización, pbrtiendo de los valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005, 

\ ' 

(,.) 
'-, 

13, QiJe el valor de referencia actualizado con el l(VPC de ,abril de 201 7 es de $0, 9813 pesos por 
habitante por estación de radio FM mientras c{ue para estaciones AM se ajusta este valor al 

,,,,,_ 35% obteniéndose un monto de $0,3435 pesos, Ambos valores corresponden a concesiones 
c,on una vigencia de 20 años, Estos vqlores de referencia, de acuerdo con la información 
proporcionada por el /FT, refleja el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al 
valor de mercado áe la concesión de radio, 

/ 
14, Que el IFT sigue utilizando la metodol¿gía señalada en el presente oficio, debido a que, por · 

una parte,' la Licitación IFT-4 realizada pala otorgar diversas concesiones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de 
AM y FM aún continúa con actividades en proceso y por lo tánto las ofertas más altas que se 
registraron aún no pueden ser consideradas como una referencia de IT!ercado fina/, Esto 
deb)GkJ a ql@ los Participantes Ganadores aún deberán cumplir coi\ las condiciones 
estáblecidas en el Acta de Fallo correspondiente y las actividades previstas en las bases, 
entre las que se encuentra el pago de una contraprestación equivalente al componente 
económico de' su oferta respectiva misma que deberá cubrir antes del 22 de mayo de 2017, 
y, por otra! parte, las solicitudes de prórroga de concesiones a que hace referencia el 
presente ofJeio se presentaron con anterioridad al 22 de mayo de 2017, 

//,,,__/ , 

(,.) 
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7 6, Que,.de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras titulares de 
las 6 7 concesiones de estaciones de F{VI iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus 
títulos de concesión con anterioridad a la integración del Instituto Federal de 
T e/ecomunicaciones. 

\ 
( .) " 
Por lo 9nterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiehto de las prórrogas 
de concesiones de radiodifusión sonora de usb comercial que le competen realizar a/./FT, esta 
Secretaría tomand,o en cuenta los considerando, anterioies, como los criterios de eficiencia 
económica y saneamiento financiero a los que hace referencia el artículo 7 O de la Ley de 
Ingresos de la ~ederación 20 7 7 y con fundamento en lo dispuesto en el Séptimo Transitorio del 
"Decreto pare/ que se reforman y adicionan diversas disposiciones.de los artículo 6º, 7°,, 27, 28,_ 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política, de los Estados Unidos. Me!iicanos, en materia de 
telecomunicaciones", así como erí lo señalado én el artículo 3 7, fracción-XI de la 1Ley Orgánica 
de Hacienda y Crédito Público; y 3°, y.' 7 7-A' del Código Fiscal de la Federación; autoriz¿; al IFT 
cobrar por concepto de la prórroga por una vigencia de 20 años de 6 7 títulos de concesión de 
uso _comercia( para usar, apro'lechar y explotar bandas de frecuencias de espectro 
radi~87éctrico a las empresas de radiodifusión s¿nora, que corresponden a 6 7 estaciones, 7 4 en 
la banda de AM y 47 en la banda de FM, los aprovechamientos sobre los qué se emite la 
presente autorización cuyo importe actualizado por inflación_q abril de 20 7 7 se presentan para / 
cada concesi<'jn en el Anexo A 7 y A2 de! ,oresente oficio y que suman un importe total de 
$ 7 78, 794,047 pesos (Cien lo setenta y ocho millones setecientos noventa y cuatro mil cuarenta y 
siete pesos 00/700 MN), de Jos cuales $23,598,560 corresponden a las 14 frecuencias de AM y 
$ 7 55, 7 95,487 corresponden a fas 47 frecuencias de FM 

Los aprovech-amientos sobre los que se emite la presente autorización están actualizados por 
inflación al mes de abril de 207 7, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por in(lación cbn base en el INPC más reciente disponible a la fecha de iá 
entrega de las prórro,:ps de conce~ión, -

El détalle de losconcesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con cqlidad auditiva, de las 61 concesiones, autorizados m~iante el 
presente oficio, se muestrah en los anexo By C que forman parte del presE¡nte oficio:" 

' 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimier'ítos nos reportq la siguiente 

fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) 

\', \ 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x. (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

/ 
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VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el/contorno au.ciible de la estación cancesionada que reciben 

FE= 

la señal con calidad auditiva. 
Factor técnico que corresponde a las características técnitas d<e la estación con valores entre 0.53\ 
y 2.04 para estaciones de FM. 
Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre l y 2. en-función del valor per .cápj.ta de ,la producción bruta de la zona 
concesionadq (VBP) que se aproxima al VBP de la 

/ 
principal localidad dentro de la zona 

concesionadci de acuerdo con los datos delCenso Económico del INEGI 2009. 1 

• Valor de referencia 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante para concesiones Eln la banda de FM con vigencia c;Je 12 años. 

i 
' / 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, se determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de referencia de una •estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
0staciones de AM que en las de FM. 

' \ 
El Valor. de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (iNPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y GE¡ografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federcición, en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, .Ó marzo de 2017, 
por ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la autorización a la Secr1'7taría de 
Hacienda y Crédit.o Público respecto al monto de contraprestación, autorización que se 
contiene en el oficio número 349-B~363 de fecha 12 de mayo de 2017. Además, el Valor 
de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante lq metodologki de Valor Presente Neto, 

· dódo que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

/ -, 
Considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los 
siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 

/ 

/ 
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INPC marzo 2CH7= 126.0870 

La actualización por infla<;;ión se realizóCJe la siguiente manera: 
i 

.. · INPCmarzo2017 126.0870 / 
Factordekctualización= d". b =----=1.5721 

1 INPC iciem re2 bos 80.2004 

Este factor de actualización SE? multiplicó pqr el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
·•. \ ... ·' 

establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a marzo de 2017: 

Valor de Referencia marzo 2017 = 1.5721 * $0.5'= $0.7861 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con ba~e en lo 
estipylado ((n el artículo 17-A del Código Fiscql d.e la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

"Artículo 7 7-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de prer;ios en i31 país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dlvldi~ndo el fndice Nacional de Precios · al 
Consumidpr del mes anterior al más reciente del periodo' entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo éiel 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

' 
, i 

En los casos eri que el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la actua/ízación de que se trate .se 
realizará aplicand~ el último índice mensual pu81icado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las '"wes fiscales así lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en C?da caso el período de que.se trate. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de 1á' actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos 
provis/onale}, definitivos y del ejercicio, no seró deducible ni acreditable." 

(Énfasis añadido) 
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De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de , Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más ,reciente /:iublicc;ido. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas d~ las 

' ' 

concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe precisar que 1b actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos ·. 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor r'3al al monto del aprovechamiento-o contribución ere el momento del 
pago.para que'el fisco reciba un? suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse. cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

1 
Es por esto que conforme a la fórmula establecida lpara ef.--cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitante; 

' ' 

(Poblacióh Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económk::o, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá refleja<¡Jo en la misma proporción - \ 

sobre el monto de la contráprestación que se obtenga;• por ello lá actualización por 
inflcJción a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiz_a 

·' / ' 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor G(e la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
ValovGJe Referencia obtenido de sg.7861 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual = l _ (l + o-n 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a marzo de 2017 
($0.7861) ' 

/ 
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i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Haciend9 y Crédito 
Público. ' ( 
n - es el. periodo que se quiere anualizar (12 años). 

P,~r loque al sustituir los valores resulta lo sigJlente: 

P l 0.7861'10.11% -- $0.1160 agoanua = -----
1-(1+10.11%)-12 

! Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periddo de tiempo 
/ ~ 

establecido para las empfesas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: ' 

Donde: 

Pdj;'o anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = --~------~ 

i ,- es la tasa de descuento de l 0.119b, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
' . 

Público. ' 
n - es el periodo del Valor actudl (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

/ 

Valor Actual = 
0.1160 * [1 - (1+10.11 %)- 2º] 

10.11 % = $0¡9801 

De esta f9fma, el valor de referEol'ncia utilizado es de $0.9801 pesos por habitante para \ 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.343 pesos por hqbitante 
para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, eh::::ual fue actualizado 
con el INPC de mar~o de 2017. 
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Por otra pbrte, r8sp~cto del oficio 349-B-387 de fecha 22 de mayo de 2017, el valor de 
referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para concesiones con vigencia 
de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante para concesiones con 
vigericia de 20 años. para estaciones AM, los cuales se obtuvieron de la aplicación de 
las fórmulas anteriormente señaladas, modificándose el factor de actualización por 
1.57 41, derivado del INPC a diciembre 2005 = 80.2004 y el INPC de abril 2017 = 126.242. 

• Población servida/ 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinpr la población cubierta dentro de dicho contorno, cqnforme a lo dispu13sto en 
la dispdsición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalació~ y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda' 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el, caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición·. 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). / 

-

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestaciól') al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión ti5me 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo.del aprovechamiento al 
número de hGJbitantes se logra¡ que el monto resultante refleje el tamaño de la población 

' ' 
de cobertura de la concesión. 

i 
En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audibl,e se calcula mediante el uso de software• especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 

"'el área qu9comprende el ~on}orno audible mediante un método de predicción de 
propógación, y que es utilizado por el Instituto c<)>mo apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de da'tos cartográficos digitales d~ terreno del 
INEGI. Una vez que se dib,uja el área del contorno audible correspondiente se inte,gra en 

fel software los datós de la población ,conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, d_onde el mismo software extrae el dato correspondiente del núm~ro 

, de habitantes contenidos dentro del áreo que comprende el contorno audible. Cabe 
' :' ,: '· 1 

: destacar que la población servida' será Id misma para cf.lalquier, concesión siempre y 
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cl.lcmdo no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 

)NEGI. 

• Factor Económico / 
'¡\ 

El factor económico tiene\como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

"'~- , 

Lo anterior, considerando' que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual deper:1de de las condiciones económicas de la principal población a servir, En este 
sentido, se utiliza este factor con el.fin de que el moh,to del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factoíadimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 quE) <::Je.pende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

' Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
.información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con basé en la información del CeQso de Población y 
Vivienda INEGL 2010. ' 

Valor Bruto ge la Producción per cápíta 

Donde: 

PBT 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principala Seryir. 
PPS- es la Población del mUnicipio dela Localidad Principal a Servir. 

fl resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentrd: 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 
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1.4 
l.6 
1.8 
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INSTITUTO FEDE~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Es importante mencionar que se utiliza la po[)lación total de la principal població11 a servir 
1 

de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
' bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal: por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más locaUdades adicionales a la localidad principdl a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente. a nivel localidad, para establece0un Valor Bruto de la 
Producción pefcápita que sea coherente con el monto de ldpoblaciól'I servida. 

• .Factor Técnico 
/ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se conGesiona. / 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno\ 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para . ' . 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle. dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Djsposición y la siguiente tabla. 

·A ;3 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 l 
B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300. 72 1.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 n.d. 0.1 
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Derivado de 19 anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a lo autorizado por 
la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, los/m.ontos de las 
contraprestaciones que les corresponde cubrir al Concesiondrio ppr c'ada una de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico asciende a 

0

las cantidades qGe se encuentran 
• 

precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, las cuales deberán ser enteradas, en 
una sola exbibición, previamente a la entrega de los títulos'de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con-un plazo de 30 (treinta) ciías hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los rrodelos de los títulos de 
concesión a que se refieren los Anexo 5 y 6 de\la prese~te Resoluctón, término que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en qUe haya surtido efectos la notificación 
de la misma. 

'1 

Adicionalmente los 'concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del epcrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con· los que se acredite 
haber realizado el pago de la~ontraprestación en cuestión. 1 

1 1 

Loe plazos señalados/ eD los párrafos-anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
< ' ¡ ·, \ 1 ' : 

exhibición del comprobante de pago de)a contráprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las 
CO(ltraprestaciones, este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 

', , ' 1 / 

. comercial y de Concesión Unica corre1pondiente, a que se refie\e la presente 
Resolución. La condición relativa al pago -de la contraprestación fijada quedará 

. contenid<2J en los títulos de/concesión de espectro radioelécfrico. 

Adicionalmente los Concesionarios contarÓn con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
C:~ntados a partir del día siguiente a la fecha/de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir-;Jnte este Instituto los comprobantes con los que se acrediten 
haber realizado el pago de la contraprestación en'.cuestión. \ 

\ ' 

36 

) 



•-•--r·~.~-~-~----------'"' ----=~•··--~ 
-------'-=.c:.;-'---'°'~',¿~"--.-0~-:C_:_::__:_::_::_"~ - ----,._-"'"'-"!!"'"· ·------ -

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

. TELECOMUNICACIONES 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores ~aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del coFnprobante de pago de la cpntraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere. la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de .la contraprestación fijada queda 
contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111; 27 párrafos 
cuarto y se~to, 28 párrgfos .décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del ;:oecreto 
por el que.se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 76., 27, 28, 
73, 78, 9,1 y 705 efe la Constitución Política de los Estados :Jnidos Mexicanos, en materiq 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial \:Je la Federación el 11 de junio · 
de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio deL:'Decreto por el que se expiden 

1 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estddo Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposieiones en materidde telecomunicaciones y radiodifusión,", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1,/54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1 , 77 y 90 de la Ley 

' . 

Federa.1 de Telecomunicaciones y Radiodifúsión; 16 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión; 19 de te; Ley Federal de Telecomunicaciones; Acuerdo por el que se establecen 
los requisitos para llevaí a cabo el cambio de frecuencias autorizadas p:ara prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el 

' 

uso, dprovechamiento y eJ<¡plotación de un bien del dominio público en transición a la 
radio digital, publicado en el Diario Oficial de la '.Federación· el 15 de septierr\bre de 2008; 
3, 16 fraciciÜn X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y l, 4 fracción 1,6 fracciones 1 y XXXV~(32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de;Telecomunicaciones, este órgano autónomo. emite los 
siguientes: 

/ 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelver favorablemente las solicitudes de prórMoga de las Conce:iones 
para continuar usando comercialmente una frecuencta del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Frecuencia Modulada a través de lqs estaciones con''distintivo de llamada 
y población que 'se describen en el siguiente éuadro y en el Anexo 1 de la presente 

Resolución. 

RADIOXECH, S.A. DE ,C.V. XECEL AM 950 kHz 
Pra:Era; 00 la S dectd 

GJmtjuaío 

. 
2 RADIOXHFEM S. DE'R.l. DE C.V. XEFEM AM 1170 kHz Herma; illa S mora 

3 RADIOTEZIUTLÁN. S .A DE C.V. XEFJ AM 680 kHz S eoJál 23, PuOOa 

4 RADIOrnGV, S. DE R.l. DE C.V. XEGV ; AM 1120 kHz QJerétao, QJGrétcro 

-

5 RADIOVALLADG.ID, S.A. DE C.V. 'XEME AM 1,.- '570 kHz T emoz: m, Y ucatm 

6 
VOZ AMIGA DE LA OUE NCA DE l 

XEOO AM 980 kHz Ca;andcx+Xll, Vera:::ruz 
PAP,ALOAPAN, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO.- PardJos efectos de lé\dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor d~ 
ca(ja uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias· del. espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a'pa1tir del\ día siguiente q la fecha ,de vencimiento del título que 
se prorroga en la pr50'sente Resolución, para la prestación del servicio público de · .. 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias,idistintivos de 
llamada y población que~e describen en el Anexo l, 

' ' / 

, Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios· una Co¡::icesión Única, par() uso 
, Comercial, ,con una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de vencimiento del títu.lo que se prorroga en 1.a presente Resolu~ión. 

;' 1 
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TERCERO.- Se instruye a la Unidacj de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los. Concesionarios, el COr\tenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los mQdelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 Y~ó a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo nornayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día'siguiente a aquel en ' , _ _/ -- ' 

que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. / 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de autorización de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo detérminado en el Resolutivo Tercero, los. Concesion~rio~ deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Pt'.1blico, por los montos que se indican en el siguiente cuadro y ?n el Anexo 2, 
po.r concepto de contraprestación, .situación que deberá realizar en un término de 30 
(treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior 
y bajo los. extremos expuestos en el Considerando, Noveno de la preset)te, plazo 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

RADIOXECEL, S.A. DE C.V. XHCEL FM 103.7 MHz ·~ 1,872,873 

2 RADIOXHFEM. S. DE R.L. DE C.V. XHFEM / ~M 99.5 MHz ·Hama;illo Smaa $ 2. 151.429 

3 RADIOTEZIU'[LÁN, S A DE C.V. XHFJ FM 95.I MHz S eo:JCT! 23, Puetla $ • 4~9.703 
\ 

' 
4 RADIOXHGV, S: DE R.L. DE C.V. XHGV FM 106.5 MHz QJaétaa' QJeréfao $ 2,597.701 

5 RADIO VALLADOLID, S A DE C.V. XHMET FM 91.9 MHz teTlazén, Vucatál $ 244, 149 

6 
VOZ AMIGA-DE LAUJENCA DEL 

XHOO FM 90.7 MHz Ccs011doqxn Vaccruz $ 419,500 
PAPALOAPAN, S A DE C.V. 

/' 

, El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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QUINTO.- En caso de que los Con_cesionarios no ·den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolu\ivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuerJcias 
que IEis fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuiCiO de jE:Js 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
con indepe~dencia de que el Instituto Fe9eral de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sal)ción que corrrspondan. 

"--
SEXTO. - Una vez satistecho lo establecido en los Resoll,ltivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las fabu1fades que le confiere el 
.artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión pa,fa usqr, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

----· _/ 1 ', ,. 

del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Unica correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesione3 y Servicios a realizar la entrega de, los 
títulos de Con9esión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Onica que se otorguen con motivo de la presente 

' Resolución. 

OGTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la_Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a qu~ se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal dé' Telecomuniéaciones, copia certificada deliinstrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

-- / 

N9VENO.- Inscríbanse en el Registro Públiccj de Concesiones los títulos de Concesión 
>Únicc para uso\comercial, así como los títui'os de cor;cesión ~ara usar, aprovechar y 

explotar bandas de freci Íencios del espe~tro radioeléctrico pda uso comercial a que 
se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
entregados a los interesados. 
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+ ~on motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
/radioeléctrico deberá hacE!rse la anotación respectiva del servicio 9sociado en la 

Concesión Única que corresponda en el Registro Públiico de Concesiones. 
/ . 

~ / ·. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Mario Ger án Frolnow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

?Jj-c-~-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Robles Rovalo 
Comisionado 

I 

) _La presente Resoluci_ón fUe aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunié~clones en slrX:x Se'si-~5-n Ordinaria celebrada el 31 
de mayo de 2017i por-mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar; Adriana Sofía Labardini lnzunza, quien 
manifiesta voto cüncurrente; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quieh__manifiesta voto concurrente; Javier Juáréz Mojica 
y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo. 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unldbs Mexicanos; articulas 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /31 0517 /291 . 

El Comisionado Presídente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y el Comisionado Javier Juórez MojicO, previendo su ausencia justificada a 
la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Esíqtuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. , 

·, / 
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Praderas de la 
RADIO XECEL, S.A. DE C.V. 1 XHCEL 1 FM 1 103.7 MHz 1 Soledad, 

Guanaíuato 

2 1 , RADIO XHFEM, S, DE R.L. DE C.V. XHFEM FM 99.5 MHz Hermoslllo, Sonora 

3 1 RADIO TEZIUTLÁ~ S.A. DE C.V. XHFJ FM 95, 1 MHz Sección 23, Puebla 

' 

4 1 RADIO XHGV, $. DE R.L: DE C.V. XHGV FM 106.5 MHz 
Querétaro, 
Queretaro 

5 1 RADIO VALLADOLID, S.A. DE C.V. XHMET FM 91.9 MHz Teniozón, Yucatán 

6 1 
VOZ AMIGA DE LA CUENCA DEL 

XHQO FM 90.7 MHz 
Cosamaloapa~, 

PAPALOAPAN, S.A. DE C.V, Veracruz 

789,642 0.62 1.8 AA 
! 

731,717 1.00 2 81 

156,584 1.00 1.8 81 

1'010,353 0.62 2.00 AA 

124,397 l,00 1.00 .B 1 

178,344 1.00 1.40 81 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

,' '--'>-

1,872,873 

2, 151.429 

429,703 

2,597,701 

244, 149 

419,500 
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RADIO XECEL S.A. DE C.V. 1 XHCEL 1 FM 1 103,7 MHz I Praderos de la 1 
Soledad. Guanajuato 

IFT/223/UCSf1087 /2015 
1 

18/06/15 
1 

\RADIO XHFEM. S. DE R.L DE C,V. XHFEM 1 FM J 99,5 MHz 1 Hermoslllo. Sonora 1 IFT /223/UCS/DG-CRAD/464/2014 12/12/14 1 

RADIO TEZIUnAN, S.A. DE C.V. 1 XHFJ FM 95.1 MHz / Sección 2
1
3, Puebla f IFT /223/UCS/430/2015 

1 
ll/03/15 

1 

Querétaro, 
1 1 

RADIO XHGV, $, DE R.L DE C.V XHGV 1 F"\ 1 106.5 MHz 
1 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/2890/2016 22/08/16 Querétaro 

s RADIO VALLADOLID, S.A. DE C.V. 1 XHMET FM 9l.9MHz 1 Temozón, Yucatón 1 IFT/223/UCS/108712015 1 18/06/15 1 

VOZ AMIGA Dfl:AuJENCA DEL 

1 1 1 

Cosomoloapan, 

1 1 PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. XHQO FM 90.7 MHz 
Veracruz 

IFT/223/UCS/ 1087 /2015 18/06/15 

, __ /_ 

IFT /'22Jj/UCiDG-
17/11/15 

SUV/ffi63/2015 

FT/225/UC/DGSUV/22 I 14/04/2015 
055/2015 

1 

IFT 1225/UC/DGSUV /341 8/07/2015 
¡28/2015 

IFT/225/UC/DG- ¡--- 17/11/15 
SUV/5963/2015 

IFT/225/UC/DG-

1 
24/04/17 

SUV/1259/2017 

IFT/225/UC/DG-

1 SUV/5963/2015 
17/l l/15 

IFl/225/UC/DG-

1 SUV/1515/2016 
10/03/16 

"',., El concesionario ocredltó el cumplimiento total 

1 

1 relativo o la presentación documental de las 
Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 

concesión, así como con los disposiciones legales 
y administrativos en materia de radiodifusión. " 

/ No re pco;,ctó 'º 1 El oooo"oomlo oo oomdllo el oompllm"oto 
su totalidad la total relatwo a la presentación documental de los 
1nformaclon obl,gaclones derivadas del tftulo de refrendo de 
documental concesión as1 como con las disposiciones legales ,_,_,,_,cr---' f 

Los probables lnc mpllmlentos son 
El Pago de enlaces de frecuencia 219 375 estudio 

1 planta del año 2013 

Del resultado de la revisión documental de las 
1 El conceslonono ¡actuaciones que integran el e.xpedlente abierto, y 
acred~ó el pago-, __ en alcance al dlctómen emitido, se tienen poy 

cumplido la obl!gación derivado del tTtulo de 

1 
Cumplió 

1 
Cumplió 

1 
Cumplió 

1 
Cumplió 

Concesión, 

" .. El concesionario acreditó el cumplimiento total ¡ relativo o la presentación documental de las 
obligo clones derivadas del título de refrendo de 

coi:¡ cesión. osf como con las disposiciones legales 
y administrativos en materia de radiodifusión. '~,_ 

" ... El concesionario acreditó el cumplimiento total 
1 relativo a la presentoclón documental de las 

obllgoclones derivadas del t1tulo de refrendo .de 
concesión, así como con las dEsposlclones leg<iJles 

y administrativos en materia de radiodifusión." 

. E.I concesionario acreditó el cumplimiento totall 
1 relativo a la presentación documental de· las 

obl1goc1ones derivadas del titulo de refrendo de 
concesión. os1 cqmo con las disposiciones legales 

y odmlntstratlvás en materia de radiodifusión. " 

".,, El coRBesíonario acreditó el cumplimiento total 
1 relativo o la presentación documental de las / 

obligaciones derfvados del tfujjo de refrendo de 
concesión, así como con los disposiciones legales 

y administrativas en materia de radiodifusión, " 
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ANEXOS -

!f\JSTlTUTG r:EDER/-\L DE 
TtLECCifv1U i\l ~CAC:iC,NES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHARY EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECpMUNICACIONES, A FAVOR DE ----, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: . 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio ______ 2, ______ =: ___ de fecha -----------,-, la extinta Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, autorizó al concesionario ei cambio de la frecuenda ---------­
----, por la frecuencia ----------"-----, en términos de lo establecido en el "Acuerdo por 

el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el éambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de rodio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio público en tramsición a la radio digital''. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 1 

11. Mediante escrito presentado el -------------------, solicitó la prórroga del título de 
concesión para continuar explotando comercialmente la frecuenCia ----------------, a 
través de la estación con distintivo de lldmada ------------, en----------------; que le fue 
otorgado en fecha --1---------------, con vigencia de -------------- años, contados a 
partir del día -----y vencimiento el ------

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo ------------
' de fecha ----------, resolvió procedente la solicitud de prórrC(gO de la Concesión· 

referida en el Antecedente 1 y como consecuencia otorgar una Concésión para 
usar, aprovechar''Y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrié¿ 
para uso comercial, a favor de ---------e---. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 2? párrafos cúarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto,(<;:!écimo sexto, décimo séptimo y' décimo octq.¡yoyl~4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracd0n IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 1.01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y ---' 
segundo, 6fracciones1y11, I fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Ndcionales-y l, 4 fraéción 11y14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecom1 micaciodes, se expide el presente Título de Concesión para usar, , ~----

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del e_specíro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

_ Disposiciones Generales 

1. Deflnlción'de términ6s. Para los ef~ctds del presente título, se entenderá por: 
! 

1.1. Concesión de espectro radloeléctrlC:o: La presente concesión que confiere el' 
derecho para usar, aprovechar y· explotar banda~ de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

' 

1.2. Concesionario: El titular de la ,Concesión de espectro radioeléctrico; 

- /-

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley.Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que / / -
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportanseñÓles de audio, haden-do uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 

- -- ---- " 
idóneos para ello. 

-,, 
2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas sJe frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
Instalación y operación de la , infraestructura asociada_ q)os mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: a lós tratados 

__ jnternaciohales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, _reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones t~cnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y démás 
disposiciones administrati~as de carácter genera{ así como/ a las condiciones 
establecidas en éÍ presente título. 

En etsupuesto de que la legisk:ición, normatividad y dispo~iciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente _título fueran abrogqdas, 
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1:cor::r~AL or:: 
TEL.EC()l'i1UNiCAC~iONES 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevds dispo~iciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
ent~ada en vigor. 

3, Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:--------------------------

' / En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

\con una antelación de 15 (quince) días _naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. / 

' 4. Condiciones del uso d"e la banda de frecuencias. El Concesionmio podrá usar, 
, ' 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusfón bajo los parám~tros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamadd-: 

-S. Población principal a ~ervir: 

4. Clase de Estación: 

S. Coordenacias de referencia de la L.N. -­
Población Principal a Servir: L.W. --

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la ,prest<:Jcipn del servicio de 

~ radiodifusión señalado, por l<S-que, en niogún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuenciós establecidas en el presente título para fines distintos. 
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Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presentetítulo se mantienen en los términos autorizados hasta e0 tanto no sean 

' _/ --- \ 

modificadas. 

5. Cobertura. El Con9esionario de"berá usar, aprovechar y explotar las frecuenciás 
radioeléctricas paró· prestar el servicio público de -radiodifusión sonora con las 

' -

características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 
-

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercíal tendrá una vigencia de 20 (veinte) años. contados a partir del~------~- y 
vencimiento al ---------, y podrá ser prorrog'ada conforme a lo dispue~to·en la Ley. 

7. Compromisos de i~versión. El Concesionario se compromete a realizar to'aas ias­
inve(siones necesarias para que el servicio públicó' de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, efidente y con 

/ 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, él Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dor;nink:>-0on carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible.al apoderado o mandatorio el ejercicio dEi los 
derechos y obligaciones del título. -

--

9. Gravámenes. Cuando el- Concesionario constituya algún gravamen sobre_ la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos deriva.dos de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Públic0 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días F1aturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravarpen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá 13stablecer 
expresar:nente gue la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se·requerirá que el l_nstituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, paro que la 
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1 

Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor· 
1 

y/o a un tercero, 

' ... Derechos y obligaciones 
' 

l O. Calidad de la operación, El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

. de atreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

I 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesqrias 

-- - J 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico/siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean c:lebidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

' De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifJs\ón y telecomunicaciones, el Corcesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 

· perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecno¡ogías de 
radiocomunicación, él ConcesiÓnario deberá aca)ar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia d~ las transmisiones en beneficio 
del interés público, 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicio~ de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 

1 

banda en que actualmente se prestan los servicios o en una difer'.3nte; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

• 1 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales eje 
,,. transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

misma que deberá efectuarse' en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la/Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial · 

__ / 1 

\; 
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' de la Federación el 17 de febrero de 2015, ó bien, la normatividad que en este 
aspecto emit,a el Instituto. ' ' 

14. Contraprestaciones. El Concesionario
1

' enteró 'ci la Tesorería de la Federación la 
cantidad .. , «CONTRAPRESTACIÓN PAGADA» 
(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), p~r co~cepto de 
pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
confribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

l S. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
dél presente título, salvo ló que administrativqrr¡ente correspond6 resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de.los Juzgados y 
Tribut¡1ales Federales Especiá"lizados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en lo Ciudad de Méxic<p, renunciando al fuero gue 
pudiere corresponderle en.razón de su domicilio presente o fufuro. · · 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 

______________________ :;;,_ 

REPRESENTANTE LEGAL 

' I 

/ 
/ 
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ANEX06 ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 

TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA' USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
/FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA-' PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el_ de __ de __ , ________ solicitó 

l.a prórroga de la Concesión continuar usando comi3rcialmente la frecuencia de 
radiodifusión · a través de la est0ción de radio con distintivo de llamada 

en-la localidad de · que le fue otorgado por la 
~--~ ----/ 
---~~---;--------~con fecha de de , con una 
vigencia de _ <~ _ _,) años, contados a partir del d[a _ de de y 
vencimiento el de de __ _ 

11. El Pleno del Instituto Federal· de Telecomunicacidnes, mediante Acuerdo 
P /IFT / / __ de fecha __ de de 2017, resolvió otorgar una 
Concesión Ünica para uso'comercial, a favor de 

/ ----~-

// 
( 

Derivado de lo ant~rior, con fundamento en los artí;;ulos 28 párrafos décimq quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política.- de los Estados Unidos 

' Mexiéanoy l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecor¡iunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 1.4 fraccjón X 
del Estatuto Orgá,nico del Instituto Federal de Tflecomunicaciones, se expide el presente 
título de Cqncesión única para uso comercial sujeto a las sigwientes: 

¡ / \ 

CONDICIONES 

q¡sposiciones Generales' 

l ,l Definición de términos, Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Leyl'edBr~I de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderórpor: 
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1.1. Concesióri única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera conve!gente, todo tipo de servicios / públicos de 
telecomunicaciÓnes y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.{ ·. Concesionprio: La persona física.' o moral, titular de la Concesión unica. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.1. Ley: La ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodfusión. 
1 

2. Domicilio convencional. El Concesionc;irio señaló como domicilio para oír y recibir 
1 

todo tipo de notificOCiones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilió para oír y recibir 
notificaciones r:i que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
con~cimiento dél Instituto con una 1antelación de 15 (quince) días nafürales 
prEfvios a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practiqué el lnstitato durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de éste numeral, sin que afecte su validez. . 

3. Uso de la Cdncesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 

i ' ,' / 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
l\Jcro, a través de la infraestructura asociada a una red cie telecomunicaciones, 
o estaciones de·radiodifusión, en los términos y aondicion~s que se describen en 
el presente titulo. , 

( 

' / 

La pr.estación de los servicios públicos de telecomuriicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructurq 

'-,asociada a losmismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos,· depetos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, no/mas té¡::;nicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y d19más disposiciones 6dministrativas de carácter general, así como a las '\ 
condiciones establecidas en este título. 
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. TELECOMUNICAClpNES 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del present~ título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujetd'a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fechsi de su 
entrada en vigor . 

• 
4:"Registro de servicios. la Concesión única autoriza la prestación de cualquier 

servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

. ¡ 

En caso de que el Contesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico· o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades . establecidos en la Ley, considerando que el \.1so, 
aproyechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en. el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias• y dE¡más disposiciones legales, reglamentgrias y administrativas 
aplicables . 

... 
\. El Concesionario deberá presenta~.parq\inscripción en el Registro Público de 

Concesiones cada servle:io público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que preterida prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiery la condición 6 del presente 

título. 

Dicha inscripción deberá realizárse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, lo descripción de la 
infraestr1;1ctura a utilizar y, tratá.ndose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favordble de la Comisión Nocionál de lnversione¡; 
Extranjeras ... 

/ 

5. Vigencia de la Concesión. La Co~cesión unica para uso comercial tendrá u.na 

r vigencia de 30 (treir\ta)_añ.os,~contados a partir del . . y 
vencimiento al y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ 
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La Conéesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

/ ' ' 
6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

amprno de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
. tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos· 

'• / / 

Y' protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones tecnicds y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar paro inscripción en ,!el Sistema Nacional de 
Información d~ Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

' / 

características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestacipn de.lps servicios públicós respectivos. 

Cuando .el Concesionario instale, arriende o haga uso de. nueva infraestructura 
' ' ' 

activa, infraestructura pasiva, medios de tfansmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicac¡iones y/o de)as estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de. 60 (sesenta) días naturales, cdntados a partir del inicio de 
operaciones ~e la núeva infraestructura de que se trate, la iqformación necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

/ ' :' :1 

7. Programas y compromisos de calidád, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
social, de conectiiVidad de sitios públicos y de contribución a la oobertura 

1 

universal. El Concesiona.rio d.eberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente' Concesión única hdb!lita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en território 
nacional, observando , en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de lps concesiones 
correspondientes. ' · 

\ 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se comprometea realizar todCÍs 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifüsión que se provean al amparo del presente título, se presten de 

' ·. 

manera continua, eficiente y con calidad. · 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los seryicios públicos que 
preste al 'amparo de la presente Concesión única para uso cofnercial. 

i 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste.)os cuales rio podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disp0siciones aplicables. 

( 
7.4. Pro¡Jramas de cobertura social, poblacionbl, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salv9guardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el_ Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblÓcional y conectividad)en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servic::ios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
an'ualmente -la Sedretaría de Comunicaciones y Transportes. 

/, '-- / 
8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 

título, queda prohibido al .Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda ,discriminación motivada por origen étni¿o o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la'-condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra.la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9i Programación diligida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

~ Adolescentes respecto a la programación dirig/dao niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágen"2's o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
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niñas, niños y adolescentes, o que hÓgan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior dela niñez, 

1 Q, Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
' ' 

Concesionario, Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
1 

servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario, En todo momento, el Concesionario será el 

.., / I 
responsable ante el lnstitutoi o : cualquier autoridad competente, por el . ' 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenid_os en 
el presente título, a¡¡í como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente p los usuarios, suscriptores o audiencias, 

Lo ant~rior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido '±urnplimiento a quien~s conforman el agente 
económico respecto a la prestacíón de los servicios públicos C:oncesionados, 

I 
Asimismo. el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación rel=ionada con 
el presente títulb, como cohsecuencia de la prestación de servicios a través de 

' 1 

quienes conformf el agerte;económico de quien forme parte, 

11, Poderes, En ningún caso, e_I Concesionario podrá otorgar poderes y/o mand,atos 
generales o especiales para actos de dominio con caróéter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

" 1 

/ 
12, Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión única o los derechos derivados de ella, ,deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesE:Jnta) días naturales siguientes a la fecha de su 

'constitución; dicho registro procederá siempre y cuando ei'gravamen constituido 
no vqlnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 

\ aplicables, 

Asjmjsmo el instn1mento público en el que conste el gravamen deberá qstablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
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' Instituto autorice la cesión, de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea\adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
lnstitLJtQ, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

' 1 ' ---

facilid©des para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuérdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

\ 

El Concesionorio' ~storá obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por , 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de su¡; redes y demás 

infraestructura mociada, o por cualquier otra cla~ificación que· se considere 
ne,cesaria que permito conocer la operación. de fo~ servicio~ públicos que se 
presten al amparo dEel título, así como la relativa a la topÓlogía de su red, 

'estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyeryélo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto cqnocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomuniC?ciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requii:;¡ra en los formatos 
que determine, sus estados finanqieros ! anuales desglosados por servicio y por 
área dé col3értura, asLcomo los ehados financieros anuales correspondie¡-ites a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos p través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado; de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federac;ión. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 
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Jurisdicción y competencia 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todcÍ lo relativo a la interpretación y 
cum~limiento del presente título, Salvo lo que administrativamente corresponda 
resÓlver al Instituto, el Concesionario deberá someterse d la juri~itción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados ·en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere ,corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

' Ciudad deMéxico, a 

/ 

J 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ·· 
EL COMISIONADO PRESIDENTE ' 

EL CONCESIONARIO 

-------------------------;-----------------

I 

( 
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